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EL AYUNTAMIENTO INTERMEDIA PARA LA CONCESIÓN  DE  
NUEVOS MICROCRÉDITOS A EMPRENDEDORES SIN AVAL 

 
En 2008 han sido solicitados 49 microcréditos, de los que se han aprobado 
el 55%, por un importe de 263.000 € y con una inversión final de 442.219 € 
 
 
               Técnicos del Patronato de Desarrollo Local ‘Huelva Impulsa’ y de 
la Fundación La Caixa han realizado una visita en la barriada de Pérez 
Cubillas a los proyectos empresariales de los últimos emprendedores que 
se han interesado en obtener un microcrédito para poner en marcha un 
nuevo negocio en la capital onubense. 
      

      El Ayuntamiento de Huelva viene apoyando financieramente a 
nuevos proyectos empresariales con el objetivo de seguir fomentando el 
autoempleo en este periodo de crisis económica y apoyar a jóvenes con 
iniciativa empresarial que carecen de una base económica para emprender 
un negocio, así como del aval necesario para la concesión de créditos. Esto 
es posible gracias al convenio suscrito desde 2004 con la Fundación La 
Caixa para la concesión de préstamos de hasta 15.000 euros.  

 
      Así, en lo que va de 2008 han sido solicitados 49 microcréditos, 

de los que se han aprobado el 55% y por un importe de 263.000 €, que han 
supuesto finalmente para una inversión empresarial que alcanza los 
442.219,15 €. De estos proyectos, 28 están promovidos por mujeres y 21 
por hombres, en su mayoría personas jóvenes. Además, según los últimos 
datos, se han cancelado 5 microcréditos por un importe de 29.000 € y en 
estos momentos hay uno en trámites que solicita 15.000 €. 

 
       Según este convenio, el Patronato de Desarrollo Local analiza la 

viabilidad de las iniciativas propuestas por personas con riesgo de 
exclusión financiera, valorando la contribución del proyecto empresarial a la 
economía local y a la promoción profesional de la persona promotora. Por 
ello, hay que destacar que para acceder a este programa sólo se exige que 
el importe solicitado sea para invertir en una nueva empresa o que lleve 
funcionando un máximo de seis meses. Estos préstamos se caracterizan 
por tener un bajo interés y porque no tienen comisiones de apertura ni de 

estudio.  
 
       En este sentido, el concejal de Economía, Empleo, Comercio y 

Desarrollo Sostenible, Juan Carlos Adame, ha señalado que 
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“Generalmente, las demandas ciudadanas y empresariales que recibimos 
en el área de Iniciativas Empresariales de ‘Huelva Impulsa’ están motivadas 
por la obtención de ayudas públicas, por lo que el servicio se ha 
especializado en los distintos programas de subvenciones vigentes en cada 
momento”. Pero, “esto es sólo una parte del largo recorrido por parte del 
emprendedor, ya que debe tomar importantes decisiones acerca de su 
posicionamiento en le mercado, la localización de su empresa, la 
contratación de trabajadores, la forma jurídica por la que debe optar y 
aspectos concretos de la financiación de su proyecto que deben tratarse 
individualmente”, ha expresado el responsable municipal de Empleo. 

 
        Hay que señalar que la mayoría de los emprendedores que 

solicitan un microcrédito se caracterizan por ser empresario individual y por 
estar interesado en montar un negocio dentro del sector servicio, como una 
pescadería, una peluquería, una consultoría de gestión de calidad y medio 
ambiente, una academia, un bar, una clínica, una freiduría-asador de pollos, 
etcétera. En los casos en los que estos microcréditos son denegados, se 
debe principalmente a que sus promotores ya tienen cargas hipotecarias o 
no se consideran negocios viables tras el análisis final de  La Caixa. Por 
ello, actualmente están pendientes nuevas incorporaciones que se están 
estudiando y se decidirán en los próximos meses. 

 
 
 
 

Huelva, 29 de septiembre de 2008. 


